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G A C E T A  DE M A D R I D .
LUNES 30 DE ABML DE 1823. « I I W I C I P A

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AUSTRIA.

Viena 4 de Abril.
Reina la misma incertidumbre con respecto á los asuntos de T u r­

quía. iil profundo silencio del Observador austríaco es muy significati­
vo. He áqui algunos curiosos pormenores de la gran sesión del divanj 
en que la cuestión se determinó definitivamente.

Tratábase de saber si eran ó no admisibles las pretensiones de la 
Rusia después que esta potencia había declarado que no se daria por sa­
tisfecha sino con la aceptación pura y sencilla de sus peticiones. Oyó las 
deliberaciones de esta sesión importante el Sultán mismo , ocultándose 
detras de la ventana de su gabinete que cae á la sala de la asamblea. 
Hablan sido invitados á concurrir y dar su dictamen todos los grandes 
y visires de la Puerta que se hallaban en Gonstantinopla, como también 
los gefes de los genízaros y de los ulemas; y se creyó con razón que se 
trataba de resolver sobre la paz ó la guerra. Ademas de los sugetos indi­
cados asistieron también otros varios y grandes personages del imperio 
otomano.

Habiendo manifestado el mufti y los gefes de los ulemas que muchas 
de las cosas que pedían los moscovitas eran contrarias á ¡os principios 
del islamismo y á la dignidad de la religión , el gran visir , presidente 
del divan , pusoá discusión la cuestión siguiente: i. bs justo y conforme 
á los preceptos del sagrado alcoran enarbolar el estandarte del gran pro­
feta, y llamar á las armas los moslems de Oriente y Occidente, cuando 
se dirigen al Soberano de io.s creyentes proposiciones semejantes á las 
que se han citado?” El mufti contestó: » S í, es justo.” lodos los ule- 
mas repitieron inmediatamente estas palabras.

Se propuso después la cuestión siguiente: » j Es justo y prudente re­
tirar los moslems de los principados de Valaquia y de xVloidavia , al 
mismo tiempo que los moscovitas han reunido en las fronteras un cuer­
po numeroso y no quieren disolverle?” Todos los visires que se halla­
ban presentes respondieron unánimemente: No , e>to no sana justo, 
no seria prudente.”

Se discutieron ademas las cuestiones siguientes: » ; Se puede encar­
gar para lo venidero, como se ha hecho ha»ta aquí , ia administración 
suprema de dos provincias fronterizas á los griegos péifi los y traidores, 
ó á los boyardos?” Respondieron todos: « N o ,  eso es .mposible.”
M ¿Se podrán volver á los rajaes rebeldes todas sus iglesias, sus privilegios, 
mientras persistan con oustmacion en su desobediencia á ia sublime 
Puerta ?” La respuesta fue : » No , eso no puede ser.”

El G ran Señor aprobó todos estos decretos, y dió la orden al gran 
Visir de hacer saber sus intenciones por medio del reis-cftendi á ios em­
bajadores de las cortes extrangeras , y de exp icailes ai mismo tiempo 
los motivos que ha tenido 1a Fueita para tomar esta resolución. Asegu­
ran que se ha determinado asimisiiio en el expresado divan , que si ocur­
riese una nueva guerra contra 'fa cristiandad se pondria en egecucion un 
proyecto de que ya se habia tratado en tiempo de la guerra conir.i la R u ­
sia y el Austria , bajo el reinado de josef it y de Catalina ii ; pero que 
entonces no tuvo lugar con motivo de ia victoria de bouwarow y del 
Príncipe de Cobourg.

ALEMANIA.

Hamburgo 4 de Abril.

Parece que todas las naciones mahometanas están unánimemente 
agitadas por ti temor y el desasosiego, y se disponen á resistir á una 
nueva cruzada de toda la cristiandad, cuyo rumor se ha esparcido desde 
Gonstantinopla hasta el Magrc‘b~-el~Aksa (extremo occiden ta l), nom ­
bre que se da al imperio de Marruecos. Prueba de esto es la siguien­
te carta escrita por un judío de F ez , segunda capital de aquel iinpe-

, qiiá acabamos de recibir ( i ) .
16  de Enero de 18 22. «Ism ael Mahmiid-EíTendi, embajador 

de la Puerta otom ana, ha llegado hoy á esta ciudad con el prriner se­
cretario de listado Salacb-Bichor, acompañindole doce genízuros, y un 
bajá de Egipto, hijo dcl virey. Los regalos que han traído se valúan en 
200© piastras. A l dia siguiente abrió d  Hmjierador las cartas que le en- 
ífíígaron , y se quedó sorprendido al leer en ellas ia noticia de los apres­
tos militarec que se están haciendo, .'lu contestación fus «que  estaba 
pronto á tomar las armas, y que Dios ayudaría.”

El 29 salió el embajador turco con el bajá de Egipto , los dos prínel-

( i )  Un periodista francés hace la observación siguiente; « .Aunque 
a lecha de esta carta es del ló  , y se habla en ella de .asuntos hasta el 

29, no por eso deja de ser auténtica; antes bien esta aparcine con- 
ra iccion confirma mas su autenticiaad, porque es uso de los orien­

tales escribir asi.’’

M A o n r

p3s imperiales M uley-A bd-Lauda y M uley-El-H ussey, los dos gober­
nadores Mahamed-Mahul y A bd Rachman-M edinag y dos israelitas se­
cretarios de Estado, dirigiéndose al Egipto, y después á Gonstantinopla. 
Los dos príncipes con su comitiva liaran un viage hacia el N o rte , en 
donde recibirán nuevas órdenes. Estos llevan al Sultán varios regalos 
considerables, y la oferta de servirle con 5© caballos, i© mu­
los y 500 negros de 18 á 20 años todos los meses. Igualmente se en­
viarán al virey d-aegipto, 2© caballos, 200 negros y 500 mulos. E l 
embajador y el bajá de Egipto han recibido regalos considerables, y 
el Emperador ha dado á Salách-Bichor una caja para cl tabaco, guar­
necida de brillantes, que 'fue regalo del R ey  de Francia en 1 7 5 7 , y 
cuyo valor se regula en 10© piastras. Después se expidieron correos á 
T únez , Trípoli y Argel con el objeto de renovar en el térm ino de 
cuatro semanas los tratados ajustados con el Emperador Sydi-M aho- 
m et e n i i i y o ,  Schuban 19 , esto es, en 23 dejul io de 1757.

Augsburgo (  B a tiera ") J  de Abril.
Las noticias del Epiro y de la A lbania son bastante favorables á los 

griegos. Churchid-Bajá, acosado por los albaixeses y suliotas, se ha 
visto detenido en su expedición contra la Motea. Los habitantes de aque­
llos países han tomado las armas, según dicen , para oponerse á la en­
trega de los tesoros de A lí. Dícese también que Churchid-Bajá irá á 
mandar un egército al Danubio.

Ein las fronteras de la Bosnia tienen los turcos que hacer frente á la 
fuerza que opongan los pueblos de aquella provincia, y hasta ahora ios 
bosnios han prevalecido siempre en todos los encuentros. En la Servia 
rejna.todavía la tranquilidad: el príncipe M ilosck se conduce con m u­
cha circunspección; bien que este estado de cosas tal vez durará m uy 
poco.

Francfort 10  de Abril.
D e las fronteras de R usia escriben con fecha de 20 de Marzo lo qua 

sigue:
« Se nota que el oro anda muy escaso en Petersburgo, circunstancia 

que á pesar de no parecer muy im portante, es sin embargo una fuerte 
pruiba de que empezarán en breve las hostilidades. La misma escasez 
se experimentaba en París cuando ya estaba todo dispuesto para, entrar 
en campana.
— Las gacetas de "Venecia siguen todavía en su silencio sobre los acon­
tecimientos que han debido verificarse en las aguas de la Morea. En una 
carta de la misma ciudad se k e  que la escuadra turca ha debido desem­
barcar 10© hombres en M odonc , y que luego se volverla á los D a r-  
danelos.
—  Tal es el estado de las cosas, y tantas las probabilidades sóbre la 
proximidad de la guerra entre turcos y rusos, que la primera noticia 
que se aguarda es la de haberse roto las hostilidades.

¿.Será la Rusia ó la Turquía la que tire el prim er cañonazo? H e 
aquí una cuestión que divide las opiniones. Considerando atentamente 
el giro que la Rusia ha sabido dar á su política, tal vez no será esta 
potencia la que rompa las hostilidades. Es preciso confesar que los d i­
plomáticos rusos han sabido valerse de la política mas fina para llegar á 
la consecución de sus intentos del modo mas disculpable; y aun puede 
decirse que á primera vista han llenado el colmo de sus deseos, sin que 
en rigor nada pueda imputárseles directamente acerca de los resultados 
que pueda tener esta guerra. La Rusia ha sabido poner á la Turquía en 
el precipicio, precisándola á ser la agres.ora; y el Emperador Alejandro 
sabrá presentar áTa Europa un manifiesto, en que haga ver sus deseos 
de conservar la p az , y que si ahora se ve precisado á una guerra, toda 
la culpa debe recaer sobre el divan.

Los principios establecidos en Laibach, la fe de los tra tad o s, las 
declaraciones de m oderación, el ningún deseo de hacer conquistas, to­
do va á quedar destruido mediante la política de R u s ia , sin que á esta 
se le pueda echar en cara,1a menor contradicción; pero cuando se refle­
xiona sobre todos los acontecimientos que han ido preparando la te r­
rible lucha que amenaza en el Levante, la imaginación se esplaya en 
conjeturas á cual mas verosímiles, y quizá nada ciertas. La insurrección 
de los moldavos y valacos se presumió era obra de un influjo extrange- 
ro ;  las sublevaciones de la M orea, de la Tesalia &c no parecían tener 
tampoco otro origen ; iá protección dispensada á los griegos fugitivos no 
podía menos de infundir sospechas, y especialmente el buen recibi­
m iento hecho á los principales motores de los alborotos de la M ol­
davia y la Valaquia. Las, pretensiones de la R usia han sido de tal natu­
raleza que el divan se consideraba hum illado, y no podía accederá ellas. 
Por últim o se ha visto como se han ido disponiendo los negocios, de 
modo que pudiera presumirse que en el mismo divan han influido los 
extrangeros hasta inclinarle.á contestar con orgullo , y provocar j>or su 
parte yn rompimiento.

Parece que aun. de^beipo.s esperar á que llegue á mayor apuro la si-
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tuacion de la Turquía para disculpar mas á la Rusia. Se lia dicho que 
ya se ha atrevido á perseguir á tres barcos rusos y apoderarse de dos de 
e llo s ; se ha asegurado que ha detenido algunos barcos que iban á salir 
del puerto de Constantinopla: se afirma que su intento es entrar en la 
Besarabia , comenzando las hostilidades por su parte : se dice que los doc­
tores de la ley han lanzado ya un solemne anatema contra los cristianos, 
y  que^el Sultán se pondrá al frente de su egército. Es muy probable que 
ú todo esto preceda un manifiesto, exponiendo los agravios que la Puer­
ta alegue coirtra la"'Rusia, haciendo ver el riesgo que corre el islamismo 
y procurando MitdfeÍ9lfemar á toda la población tu rc a ; todo lo cual no 
podrá menos de producir el mayor ardor en los ánimos de los musulma­
nes, y precipitarlos hasta el punto de ser los agresores, que es lo único 
que esperará la política de sus adversarios para justificar una guerra que 
se desea, y que parece no podia emprenderse sin contradicción con ios 
principios, y la conducta observada en estos últimos tiempos.

N o es fácil calcular el resultado de esta próxima lucha: se ha pre­
sentado á primera vista como muy favorable á la Rusia ; pero la previ­
sión humana no alcanza el cálculo de aquellos incidentes extraordina­
rios que pueden ocurrir en una contienda de esta naturaleza; pues el 
tener que luchar con los turcos exasperados en sumo grado, y haber de 
conquistar un pais poblado de musulmanes en la mayor parte, puede 
»er causa de acontecimientos inesperados.

I n g l a t e r r a .

Lólxdres l í  de Abril.
íondos públicos__ Tres por lo o  consolidados — Idem en li­

quidación y S f__ Idem  reducidos y / f — Tres y medio por lo o  8 8 |—
Cuatro por lo o  9 4 ^__ Cinco por to o  l o a f — Abonarés de la India 64
chelines de premio__ Cédulas del eckiquier (de iS> libras) 9 chelines
de premio. . • 1

Lonja d  las 1 2. Los corredores de cambio se emplean principalmen­
te en pagar y cobrar los premios y descuentos, y hasta este momento 
se han entablado pocas negociaciones. Los consolidados se han presenta­
do al 7 8 ! ,  han subido hasta el / 8 i , y después han vuelto á bajar al / S f  
y  al 78  al contado. Sobre los fondos extrangeros se han hecho pocas
operaciones.  ̂ j  1 •

N o sabemos que haya llegado hoy extraordinario alguno del conti­
nente; pero se dice en el comercio que después de haber desechado el 
ultimátum de la R usia ha hecho el diván otra propuesta, en cuya dis­
cusión se empleaban los agentes diplomáticos cerca de la P u e rta , y que 
podría ocuparles todavía mucho tiempo.

PORTUGAL.

Liohoa I I  de Abril.

Sesión de Cortes del 10 .

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución , y el Sr. V as- 
concellos hizo la siguiente proposición , que fue aprobada : » Habiéndo­
se decidido que en tiempo de paz no haya general en gefe del egérci­
to ,  pido que tampoco lo haya de la armada.” ^

También se aprobó la siguiente proposición para los artículos de Ja 
Constitución, cuya egecucion dependa de leyes reglamentarias:»» Se em­
pezarán á contar los cuatro años (que aquella señala para poder ser al­
terada) desde que se publicaren estas.”

Después de alguna discusión se aprobó la siguiente proposición; 
»» Los oficiales del egército y armada no podrán ser privados de sus em­
pleos sino en virtud de sentencia pronunciada por el tribunal com­
petente.” _  c j-

Otras varias proposiciones y adiciones que hicieron algunos ores, di­
putados fueron desechadas. j 1 n j

Se leyó un oficio del ministro de M arina , dando parte de la llegada 
de una embarcación procedente de Bahia  , cuyo capitán decia que por 
las cartas de R io  Janeiro se sabia alli que S. A . R- > habiendo oido á su 
consejo, se disponia á viajar por las provincias de S. Pablo y Minas 
G ereaes, porque parccia justo que conociese el estado de los pueblos 
que habia de gobernar antes que tomase conocimiento de los de Europa; 
y se levantó la sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

nueve Internos; y las de fisiología é higiene, botánica y vendages para 
los del I .” y 2.® año,  que son 16 internos y 31 externes.

INOUSTRIA, ARTES Y MANUFACTURAS.
Las fábricas en esta ciudad son algunas de sombreros, barajas, al- 

bayalde, alm idón, cola, curtidos ú otras especies semejantes, que ápe­
sar de no hallarse en mal estado, no están en el mejor. Hay también 
una de azogar cristales, cuyos trabajos son exquisitos, y sus obras pue­
de decirse que no admiten mejora. Los artesanos se cgcrcitan en sus la­
bores con la mayor perfección, en particular las de carpintería, zapa­
tería y cerragería, cuyas obras por lo bien hechas pueden competir con 
las mejores acabadas de su especie.

COMERCIO.
En este artículo se recapitula todo lo dicho en los pliegos anterio­

res acerca de la decadencia del de esta plaza, y causas que han influido 
en ella; y se concluye diciendo; »> Solo podría reanimarse si afortuna­
damente las C ortes, condescendiendo con las pretensiones que con tan­
ta instancia se les han hecho, decretan que esta plaza sea puerto franco 
de libre comercio; de otro modo es evidentísima su ruina.”

CAMINOS.
El único que hay en el término de esta ciudad principia en la puer­

ta de Tierra, y concluye en el rio A rillo . Se halla casi intransitable, 
porque hay atolladeros que exigen la mas urgente composición.

M adrid Domingo 2.8 de Abril,
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C O R TES.

íRESID EN CIA DEL SBÍÍOR VALDES ( d o N CAYETAN O )*

Sesión del 28.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Comercio se mandó pasar una exposición del 

consulado de B ilbao, manifestando los perjuicios que se seguirían á la 
agricultura y al comercio si se declaraba á Cádiz puerto franco.

La comisión de Legislación, en vista de la solicitud de 1) .  Juan Ra* 
mon de la Cruz sobre que se le concediese dispensa de edad para ad­
ministrar sus bienes, no hallaba reparo en que se accediese á ella. 
Aprobado.

La m ism a, en vista de la representación de D .Pedro  M orelet, capi­
tán del regimiento de Castilla, natural de Francia, para que se le con­
cediese carta de ciudadano , opinaba que podia dársele la de naturaleza, 
porque no tenia las calidades prescritas por la Constitución para la de 
ciudadano. Aprobado.

Se leyó un dictamen de las comisiones de Hacienda y Guerra de la 
anterior legislatura , las cuales, en vista de una proposición de los seño­
res Ezpeleta , Lecum berri, R om ero, D olarea, Yandiola y o tros, rela­
tiva á que se abonasen á las provincias Vascongadas y de Navarra las
cantidades que habían adelantado, en virtud de un convenio hecho con 
el Gobierno en el a fo  1818, para que no se verificase el reemplazo del 
egército en aquellas provincias, opinaba que se abonasen á dichas pro­
vincias lo que hubiesen adelantado para el reemplazo de los años 20 y 

descontando de la contribución territorial y de consumos la canti*21
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Cádiz ig  de Abril.
Concluye el articulo del extracto.

Seminario conciliar de S. Bartolomé. Actualm ente hay x 19 discípu­
los: 18 de ellos en la clase de teología expositiva, dogmática y m oral, 
sets en la de lugares teológicos, filosofía moral y Constitución ; 16 en 
la de segundo año de filosofía; 20 en la del primer ano de la iiiisma, 
y 59 en la de gramática latina. En todas las clases desde Enero ultim o 
en adelante han continuado las conferencias diarias y demas ejercicios 
de costum bre, y en la de filosofía moral se ha seguido explicando la 
Constitución de la M onarquía, sin haber ocurrido novedad. Colegio de 
medicina y  cirugía de S. Fernando. Hay este año 75 alumnos internos 
y 39 externos matriculados para disfrutar de la enseñanza de ambas pro­
fesiones.__Las clases en la actualidad son las de patología y terapéutica,
á que asisten los alumnos del segundo y tercer año , que son 33 internos 
y seis externos; las de partos, enfermedades de mugeres y de niños, a 
las que concurren los alumnos del cuarto y quinto año , que son 24 in­
ternos y cuatro externos; y la de afectos externos para los del tercero y 
cuarto , que son 32 internos y seis externos; restando para completar 
los estudios del actual año escolástico, que concluirá en Senem bre, jas 
ciases de aforismos de Hipócrates para los alumnos del^5'_̂ X ’ 
las de medicina legal y citugía forense para los dd ó.° año > <iue son

dad que se creyere conveniente, con arreglo á las urgencias del erario: 
con cuyo dictamen se conformaban las comisiones de Guerra y Ha­
cienda. Aprobado.  ̂ j

La comisión de U ltram ar, informando sobre el expediente piorno ; 
vido por el pueblo de Toabaja y otros de la isla de Puerto-Rico sobr 
que se apliquen á sus gastos municipales los arbitrios llamados de pasa- 
ges y corrales de pesca, después de entrar en un examen detenido de 
este asunto , y de manifestar que estos arbitrios no se oponian á los de­
cretos de las Cortes ni á la libertad de la industria; opinaba que podiaa 
subsistir, y que se aplicasen, tanto para los gastos municipales de di­
chos pueblos, como para los comunes de toda la provincia; dando las 
reglas que deben observarse en esta distribución. Aprobado.

La comisión de V isita del Crédito público, en vista de un expe­
diente promovido por el mariscal de campo D. A ntonio Quiroga so­
bre que en atención á haber hecho postura a* una hacienda situada en el 
partido de Oropesa, perteneciente al Crédito público, y pretender otros 
licitadores que se rematasen en su favor ciertas porciones en que se ha­
bia dividido dicha hacienda, se declarase que debian ser preferidos en 
la compra de bienes nacionales los que hiciesen postura al todo de una 
hacienda; opinaba que podia accederse á dicha solicitud, sin que por 
esto se entendiese derogado el artículo 2.° del reglamento de 3 de Se­
tiembre de 1820.

El Sr. Galiano recordó una proposición que tenia hecha, que ver­
saba sobre el mismo asunto, y pidió que se discutiese simultáneamente 
con este dictamen.

Después de una ligera discusión se mandó que el dictamen quedase 
sobre la tnesa , y que la proposición pasase á la comisión de Premios.

La comisión de Poderes opinaba que debian aprobarse los presenta­
dos por D. Manuel Sierra, diputado electo por la provincia de Cuen­
ca, por estar conformes con lo prevenido en lá Constitución. A pro-

• j  -aLa comisión de Flacienda, en vista de la representación de Dona 
M aría O liver, solicitando una pensión, opinaba que debia pasar este ex­
pediente al Gobierno para que lo informase. Aprobado.

La misma opinaba que no podia accederse á la solicitud de D . Ma­
nuel Diaz. Aprobado. • • 1 t r  -

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de Ha­
cienda relativo á las solicitudes de la diputación provincial de Galicia 
y ayuptamienio de la Corufia, acerca de las cuales era de parecer qu®

que
frai
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Ec admitiese la moneda de calderilla en parte de pago de las contribu­
ciones.

La comisión de Hacienda, en vista de la exposición de varias v iu ­
das é hijos de los ciudadanos que murieron en V alencia , víctimas dcl 
amor á la patria , sobre que se les concediese una pensión, opinaba que 
se hallaban comprendidas en el decreto de 25 de Setiembre de 1820. 
Aprobado.

be procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre el oficio dcl Sr. secretario de Gracia y  Justicia acerca del pago 
de los deiechos de egercicio que reclaman las oficinas de la corte de 
Ruma por la expedición de las gracias apostólicas ( véase la sesión de 
aycY)\ en el que la comisión opinaba; n Que siempre que el Congreso 
lo crea conveniente puede autorizar al Gobierno para satisfacerlos de los

duros de ofrenda ó del fondo que en los presupuestos se designa 
con el nombre de gastos imprevistos, reintegrándose de los interesados 
en las bulas.”

Hl br. Somoza dijo; La comisión presenta un dictamen hipotético, 
y dtbia haberle dado positivo , pues no se trata de ningún punto de mo­
ral evangélica, dogma ni disciplina eclesiástica. Todo el mundo sabe 
que la billa apostólica no recibe dinero por las gracias que dispensa, 
pues esto seria una simonía prohibida por todas las leyes, y muy par­
ticularmente por los decretos del concilio de T ren to , y los derechos que 
se reclaman son por el trabajo material de los escribientes y gastos que 
ocurren en la expedición de estas gracias. Pero la ley de 17 de A bril de 
1821 previene que cese absolutamente toda clase de prestaciones de d i­
nero que percibía la corte de R om a, y en su art. 0.° se prescribe que se 
den a b. b. duros por via de ofrenda voluntaria. Notoria debe ser 
á la curia romana la desgraciada suerte de España; y si estas prestacio­
nes de dinero han excitado en todo tiempo los clamores de los buenos 
españoles, ahora mas que nunca deben evitarse por la pénuria en que 
se halla la Nación. Paia que las Cortes vean la justicia con que siem­
pre se ha clamado contra la excesiva extracción de dinero que se hacia 
para R om a, leeré una representación hecha al br. D . Carlos irr por 
un vecino de Carmona, á quien se exigieron 200 escudos por la bula 
de una pensión eclesiástica que había obtenido.

El orador leyó dicha representación, y concluyó manifestando que 
supuesto se trataba de un asunto puramente económico , la comisión de 
Hacienda había deb.do presentar su dictamen en términos positivos, es 
d cir,  si s; debían pagar ó no los derechos de egercicio que reclaman 
lio oficinas de Roma.

hl br. Caii>;a dijo: El dictamen que presenta la comisión es hipo­
tético , es verdad; pero la comisión no ha podido hacer otra cosa, be 
trata d'- dispriisa de una ley quq prohíbe toda prestación de dinero pi ra 
Roma : ei G obierno, estrechado por una parte por la respuesta que han 
dado las oficinas de Rom a de que no entregarán las bulas si no se pagan 
los derechos llamados de egercicio , y por otra de ciertas considcracio- ‘ 
nes que son bien conocidas sobre la necesidad de que vengan cuanto an­
tes dichas bulas , pide una dispensa de la ley ; y esta  ̂ materia claro es 
que no corresponde* á la comisión de Hacienda, sino a la de Legislación 
ó á la Eclesiástica , pues á aqueila solo toca el decir de qué fondos se 
han de pagar d chos derechos Mas si se quiere que se entre en la cues­
tión de si es ó no conveniente que se paguen, yo por mi parte no lo 
rehusaré. ■ . r

Es cosa muy triste que la Nación esté pidiendo hace ya 400 años 
que no se extraiga dinero para R o m a , y que siempre haya quedado de­
fraudada en sos esperanzas. La Nación conoció siempre el mal gr.ivísi- 
rno de que saliese dcl remo una suma excesiva de dinero, no en cam­
bio de una verdadera riqueza, sino en cambio de pergaminos. En 
decía ya Henrique lii que el dinero de España se llevaba a R om a sutil- 
n'-entc, que es decir , que era sacado con tretas: con las mismas sutile­
zas se quiere ahora continuar esta saca, pues la pretensión de las oüei- 
nas de Roma de qu!; se les paguen los derechos de egercicio, traducida 
al lenguage económico , no qui. re decir otra cosa sino que se saque el 
dinero de España para pagar la m lustria extrangera; conviene saber, a 
los fabricantes de p rgammos de R om a, a los que trabajan en la manu­
factura de los sellos, esc"bient's &c.

En el siglo xv dijeron ai Rey las C ortes'de V alladolid: » Sepa 
vuestra señoría que para la corte del Papa se saca mucho dinero del 
rem o:” esd;  advertir qu no dij ron que se sacaba dinero para el Pa­
pa, sino para la corte de R om a. Entonces se mandó que no sa:i ra mo­
neda para R om a, y que ¡oque importasen los derechos de las bulas 
se extrajese en mercaderías, y á Id mas en cédula» de banco; cuya 
resolución fue confirmada por el Emperador Carlos v . Las enormes 
cantidades de d in.ró que han salido para R om a no han sido para sos- 
t ncr la religión; y entre los objetós a que se han destinado ha sido 
uno de ellos , por tonL-sion de la córte de Rom a , el de mantener alli 
á los perseguidos por causa de religión. Esto debe hacernos abrir los 
ojos para que cuidemos d ; que el dinero de la Nación no sirva para 
mantener á algunos que la han abandonado por no querer avenirse con 
las instituciones políticas que la misma Nación ha adoptado.

Felipe V proh bió también la extracción de dinero para Roma ; pe­
ro su ord n no deb ó ten-*r efecto, según lo que dice en su memoria rl 
céhbre Macanaz. De ios perjuicios que causaba al reino esta extracción, 
y de las dificultarles que ocurrían para remediarla , vipo sin duda la 
id a de entrar -n transacion *s, y esto lo indica también el oficio del 
Gobierno. Y o no tengo reparo de repetir en pviblico lo que ya dije en 
s.^cti to ; 3 sah -r: que para mí los concordatos tienm  el mismo carácter 
que ios trátalos de comercio. Se hicieron en fin varios concordatos en 
el siglo pasado, y por el'os se concedieron á la corte de Rom a sumas 
muy considerables, conviniéndose la España en pagar sus réditos. Las
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Cortes en la anterior legislatura, en vista de un sapVntísimo informe 
de la coiuii.on Eciesi s t.ca , acordaron que cesase de t' do punto la 
prestación de dinero pira Roma ; ptro sin embargo en el día s-ica de Es­
paña aquella corte ma» de un millón y trescientos mil reales: es menes­
ter atender á la escasez de dinero que hay en estos reinos; y ia curia 
romana no puede menos de conocer que en el estado actual de las A rhé- 
ricas se acabo este canal de oro y plata que hasta aqiii ha habido.

Por un ciicuio aproximado se deduce que el dinero que ha salido 
para R om a desde ei ano 14 al 20 asciende á 113 millones, cantidad- 
que no costo el gran canai de Aragón. Por todas estas consideraciones, 
aunque la comisión quisiera que no se accediese á la ¡KOpuesta del 
Gobierno sobre que se pag.ien tos derechos que reclaman las oficinas^ 
de Rom a , sin embargo, en atención al compromiso en que este se ha­
l l a , y á otras razones de prudencia que gobiernan en esta materia , ha 
propuesto que para el pago de dicnos derechos se eche mano de ia 
ofrenda voluntana de duros, que la generosidad de su Santidad tal 
vez no ha querido recibir en consideración á nuestra pobreza. Asi que, 
el dictamen de la conusion contraído únicamente al punto que es de 
su inspección debe apiobarse.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia: Se trata de si las Cortes han 
de autorizar ai G obierno para satisfacer las cantidades que pide la curia 
romana; y para ello se debe tener presente que ademas de la ofrenda 
voluntaria de duros, acordaron las Cortes anteriores que se tomasen 
providencias oportunas para que se despachasen sin dilación estos ne­
gocios, tanto en España como en R o m a,y a  por los empicados dotados 
actualmente , ó ya por los que fuese necesario dotar ; es decir, que se con­
sideró indispensable el pago de los gastos materiales de papel, se­
llos & c ., y ios honoiarios de los que desempeñaban estos trabajos. L a  
dificultad consistía en la oscuridad de la le y , porque esta dió por senta­
do que los agentes de preces en Madrid y en Rom a serian pigados por 
el G obierno ; pero las oficinas de cancelaría, dataria y demas de la cu­
ria romana no están desempeñadas por españoles: por consiguiente con 
arreglo ai art. 4. de esta misma ley se hace necesario ó pagar por aran­
cel los derechos de estos individuos, ó dotarlos de un modo que pue­
da obligárseles al pronto desempeño.

El G ob ierno , prescindiendo ahora de entrar en la cuestión de dere­
cho, y de la p.<rte histórica de qu3 ha hecho mención ¿i Sr. Can,^a, 
solo dirá que posee con solidez las doctrinas enunciadas por los salga­
dos, Ccvanos y otros escritores, y que tiene ademas la energía sufic.en­
te para hacerlas valer cuando convenga; pero esta no es la cuestión d : l  
día:  se trata de ia ley de 17 de Ab r i l , por la cuai las Cortes conside­
raron como ofrenda voluntaria la cantidad de duros,  dando con 
esto á entender que asi como en el concordato de 1753, por la no expe- ' 
dicion de cédulas bancales, por lo qae la corte romana llcvabi de espo- 
lios y vacantes, y por la reintegración de mas de óí3 piezas ec esiíst cas 
que volvieron al patronato Real; asi como, repito, por las tres primeias 
de estas concesiones se consideraron tres capitales que causaban el rédi­
to de 3© escudos rominos ademas de los capita es conespondierdes á 
las otras que también se determinaron ; asi las Cortes en la ley de 17 
de Abril con r specto á todas las  demrs egresiones que por ra/on de 
bulas de obispo» , atzob spos, y generaim.-ute de todo breve ó r-sc ip- 
to se conc.dia, hicieron de algún modo esta especie de ajuste a zado ó 
concordato en la referida cantidad de dur os , y por eso dice ri om-
crcto que se haga presente esto mismo á S . , y que se autorice ai G*.--
bierno para entenderse sobre este particular con a  delegado de su bula 
apostólica.

Aparece pues que según los principios que establece la citada I *y, 
debieron dotarse en Rom a y en España sugetos quj extendiesen l.ts dis­
pensas é intervenciones en todo 10 material de la expedición de i>t¿is 
grao aN, en cuyo caso las aotac ones se deb an satisfacer por el ord n coa 
que. se hace con .as de los embajadores. La cuestión pues consist ■ n de­
terminar ui.a cosa que no determinó la ley : esta supuso que la NiCion 
debía cost ar los gistos puramente nec-sarios para la expedición d  ̂ bu­
las. Ya Vendrá acaso un tiempo en que no se necesiten hacer estos gas­
tos; pero para todo es menester prepararse, y siempre es prudente dejar 
que las cosas vayan por sus pasos cont.idos: es necesario tomarse t i em­
po, paia que las luces se difundan, sin lo cual la operación no seria 
pnact¡cable, ó pudiera ofrecer graves inconvenientes.

Pero vuelvo á decir que esta no es la cuestión del d i a , acerca de la 
cual d bo observar que por la déciinaqiiinta facultad que la Constitu­
ción concede al Rey en el art. 17X se dispone que pueda conceder el 
pase ó retener las bulas pontificias en la manera que determ 'na, en lo 
cual dió por sentado que estos indultos ó rescriptos apostólicos se ha­
bían de-rccibir, aunque sujetándolos á las reglas de que hace mérito el 
artículo. Asi cualesquiera que sean las teorías ó los principios abstrac­
tos que de dos siglos á esta parte se han vertido en Europa , si bien 
pueden llegar á ponerse en práctica entre nosotros en otras circunstan­
cias , es indudable que en el dia no se trata de eso.

La materia de que tratamos presenta dos puntos de vista: el pri­
mero reducido á dar cumplimiento á la ley de 17 de A bril en cuan­
to supuso que los gastos ocasionados por estas personas intermedias 
se continuarían pagando por el erario; y á la verdad que el trabajo 
que se pone refluye en utilidad de aquellos en favor de quienes se pres­
tan; la cuestión del momento es pues si habiéndose solicitado una mul­
titud de bulas, cuyo número es mucho mayor que el de los años ante­
riores , se ha de dejar correr este cúmulo de dispensas matrimoniales 
y otras gracias apostólicas que se hallan dttenidas.

El Gobierno se halla en una posición tal , que por un lado el 
decreto de A bril previene que se haga el pago de todas est-is dispen­
sas, y por otro se le ponen dificulíadcs invencibles para ¿1: al recoger
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Ibs bulas que existen en R om a se ha encontrado con reclamaciones en 
que se le piden las cantidades,correspondientes á sus clases. Las Cortes 
habrán visto en la consulta que las 2541 bulas obtenidas últimamente 
h?n,costado 2-200 duros, y asi el Gobierno entiende que las 6667 que 
están detenidas en Rom a no se podrán pagar con el resto de los 9 ^  
duros después de satisfechas las 2541 referidas. La segunda cuestión, 
que es relativa á llevar á efecto la ley de 17 de A b ril , no se puede 
resoiyer hasta que el consejo de Estado evacúe la consulta que tiene 
pendiente.

El Sr. R ico : Se trata ahora de que se paguen solamente las y 
tantas bulas que han venido; pero el resultado es que con este pretex­
to ó con otro que se busque tenemos detenidas en Roiiia otras 6® y 
tantas, las cuales también se habrán de pagar, y mientras tanto se o ri­
gina el gravísimo mal de que otros tantos matrimonios están detenidos 
sqIo porque Rom a quiere. Cosa oprobiosa é indigna de nuestra Nación. 
Se podrá suscitar la cuestión de si los obispos son los que verdadera­
mente di'ben dispensar; y á su tiempo yo probaria que en efecto debe 
ser asi. jQ uién dispensa en América? jN o son los obispos, ó hay rtece- 

, sidad de irá  Rom a á impetrar las bulas? deben ser mas pref-ridos 
para esto , ó merecer mas consideraciones los obispos de América que 
los de la Península ? jE n  la América del Norte quién dispensa ? Ls cla­
ro que también los obispos, y esto mismo deberia suceder en España. 
Asi que.  conirayéndome al dictamen de la com isión, digo que conven­
go desde luego en que se paguen esas bulas que han venido ; pero me­
diante á que dentro de poco tiempo tendremos 15 ó zoQ detenidas 
otra vez con cualquier pretexto que se busque, deben las Cortes ocu­
parse desde luego en obviar estos inconvenientes, y en hacer que dis­
pensen los obispos.

El Sr. Argíieiles; La cuestión es si se ha de habilitar al Gobierno 
p;ira que por los medios que se indican por la misma comisión se faci­
lite la venida á España de las bulas que se hallan hoy suspensas; y sí 
los señores que han tenido á bien hablar de este asunto se hubieran li­
mitado á hacerlo sobre esta cuestión, acaso ya estaría resuelta. No en­
traré en la cuestión de si los obispos pueden 6 no dispensar: las Cortes 
algún día se ocuparán de este negocio, y yo daré mi dictamen. Es ini- 
diidalile, por lo que se ha dicho , que se hallan en R om a 6'd bulas de­
tenidas; pero probablemente no son todas de m atrim onio, como se ha 
supuesto,,sino de diferentes clases, y en esto ha padecido una equivo­
cación el Sr. preopinante. El Gobierno dice que no se halla compe­
tentemente autorizado para salir de esta dificultad; y yo soy de opinión 
que se le autorice de la manera qué propone la comisión, porque no es 
fácil hacerlo de otro modo mas conveniente: bien sea de la cantidad 
que por la generosidad de las Cortes se ha ofrecido á S. S. por vía 
de ofrenda, ó bien de la cantidad que por via de extraordinaria se se­
ñale á la secretaría, obteniendo el Gobierno de todas maneras el reem­
bolso de esta cantidad de los particulares que pidieron estas bulas.

Con este motivo se me ofrece una dificultad; en M adrid existe 
ur.a^oficina por la que se hacen las peticiones á R o m a , y en esta es 
donde ha debido depositarse el costo de las bu las, pues que no hay 
p^ríotn "!£uf*3 que tráte de impetrar una bula que no haga el depósito 
graduado por la tarifa que existe en esta oficina : es un desembolso que 
precede ó acompaña á la solicitud. Pero habrá habido personas que ó  
t»or seducción ó por escrúpulos ó por ignorancia hayan acudido direc­
tam ente, y no por el verdadero cam ino, á R om a , valiéndose de me­
dios furtivos para obtener esta gracia. El Gobierno habrá recibido las 
dispensas despachadas de estos interesados; pero de la satisfacción de 
este derecho no podrá reembolsarse con facilidad, pues que no ha 
habido depósito. D iré mas: yo no creo que á las personas qué ha­
yan procedido de este modo no les haya costado cosa alguna; pero eí 
resultado será el que dejo indicado.

Por lo demas se ha tocado un punto bastante delicado; y con esté 
motivo diré que nadie puede ignorar, y mucho menos los Sres. secre­
tarios del D espacho, los grandes inconvenientes que h u b o , particular­
mente en España, respecto de la concesión de dispensas durante los 
años de 99 y 800. Por lo mismo el Gobierno cuando tenga evacuada 
la consulta del consejo de Estado debe presentar á las Cortes un pro­
yecto con toda la latitud' necesaria, por si volviere la época de los dos 
años citados. El Congreso no puede desconocer la actual situación de la 
Europa, y la del Estado pontificio actualm ente, muy análoga á la que 
tenia el año de 99. El Papa puede morir cl dia que menos se p iense;y  
si á este acontecimiento se añaden las circunstancias políticas de la Eu­
ropa, volveremos á tener los mismos inconvenientes que en los años de 
99  y 800. El Congreso no puede ignorar el famoso decreto de aquella 
época, en que se prevenía que los R R . obispos procediesen por sí á 
<lispensar; y se sabe también que el R . obispo de Salamanca el señor 
Tavira fue el único que quiso cumplir esta determinación , habiéndose 
negado los demas á hacerlo; y si no da la casualidad de que se eligió á 
poco tiempo Sumo Pontífice, se Irubieran seguido mil inconvenientes. 
H e aquí el motivo que tiene el Gobierno para activar este asunto, y 
presentar una medida con la latitud necesaria para precaver estos acon­
tecimientos. Asi que ,  apruebo el dictamen de la comisión en cuanto á 
la autorización que solicita; pero no en cuanto á que pase este asunto á 
la comisión Eclesiástica ó de Legislación; porque creo que la discusión 
debe girar sobre el proyecto que presente el Gobierno.

El Sr. secretario de Estado; La cuestión que se presenta sería muy 
fácil de resolver bajo ciertos principios, y aun seria mas sencillo resol­
verla por los principios económicos; pero habiéndose de resolver, no, 
fcn abstracto, sino por la práctica , entonces se complica mas. Se trata 
pues de dispensas pedidas á Rom a de la manera prescrita, esto es , en 

decreto de las Cortes; debiendo advertir entre tanto que

los interesados no han hecho la especie de depósito que antes se verifi­
caba: se han pedido absolutamente gratis; y con este m otivo  toco un 
punto sobre el que llamo la atención de las C ortes; y es que existe una 
oficina llamada Agencia de expediciones de Rom a, cuyos individuoi 
están sin pagar, y que reclamaii sus sueldos del G o b ierno ; que no leí 
ha cesado su trabajo, y que no están incluidos en el presupuesto.

Es evidente que hay en R oiba un número considerable de dispensas, 
y.qUe-no hay modo deque  vengan, como no sea satisfaciéndoselos 
gastos que se originen. Por consiguiente no hay mas que dos partidos, 
a saber, ó  que se esten a llí , ó  que se paguen. Pero el Sr. Argíieiles ha 
llamado con este motivo la atención del G obierno hácia un importan­
tísimo asunto, y este tiene la obligación de manifestar que no lo ha 
perdido de vista. El Gobierno puede asegurar á las Cortes que no lo ha 
echado en olvido , y que ha calculado su im portancia, con relaciona 
la sstuacion política de la Europa y á la de la opinión pública, sobre 
cuya gran fuerza es menester calcular en semejantes casos. Acaso ten­
drán presente los Sres. de la comisión de Hacienda que en una de sus 
jüntas el G obierno manifestó que creía necesario poner un agente en 
R  ma de cierta representación para zanjar inmedíatainente materias que 
importaban á la tranquilidad, y aun á la existencia del Esfado. Por lo 
tánto el Sr. Canga puede tener entendido que el Gobierno no ha perdi­
do de vista este asun to , y que en uso de sus facultades se ocupa en to­
mar todas las medidas que han indicado las Cortes.

El St. Gómez apoyó el dictamen de la com isión; y considerando 
cl matrimonio como un contrato civ il, que nada,había perdido de su 
natuialeza por haber sido elevado á la dignidad de sacramento , opinó 
que se d.bia obtener una bula para que los obispos concediesen las dis­
pensas m atrim oniales, ya que esta facultad había pasado á la iglesia 
por condescendencia de ios príncipes temporales; pero sin olvidar qu¿ 
siendo estos los que podían establecer impedimentos de matrimonio, ¡ 
eraban también autorizados para poder dispensarlos. Con cuyo motivo 
desenvolvió varias doctrinas sobre este punto.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y quedó aprobado | 
el dictamen de la comisión.

También lo fue el de la de Poderes sobre que se aprobasen los del 
Sr. Soberon, gefe político de Canarias, diputado nombrado por la pro­
vincia de Búrgos.

Se continuó la discusión del dictatn^n de la comisión de Hacien­
da sobre la rebaja de sueldos.

Habiéndose suspendido la de la duda 9.^ á propuesta de la misma 
com isión, se pasó á la siguiente:

10. Que las Cortes resuelvan lo conveniente sobre la rebaja general 
qiie deberán sufrir todos los sueldos.

El G obierno acompaña con el núm. 3.® una tabla comprensiva de 
las rebajas que en su opinión deberán sufrir todos los sueldos, la cual 
abiaza las dotaciones desde 2200 rs. anuales, y sigue la progresiva es­
cala desde 1 á 33 f .

A  la comisión no le parece político ni Justo comprender en la 
citada rebaja los sueldos que bajen de 4 ^  inclusive, y propone la tari­
fa que acom paña, señalada con la letra A , á fin de que las Cortes se 
sirvan aprobarla.

T A B IA  D fi Í A  R E B A JA  G RA D U A Í I-EMPORAL. (N .° 3.) 

SUELDOS.
Tanto por roo 

de rebaja.
Importe de la 

rebaja.
Sueldo anual 

rebajado.

D e 2,000 á 4 ,000. 1. 40 . 3,960.
D e 4,001 á 6,000. 2. 120. 5,880.
D e 6,001 á 7 ,000 . 3- 210. 6,790.
D e 7,001 á 8 ,000. 4- 320. 7 ,680.
D e 8,001 á 9',ooo. 5- 450- 8,550.
D e 9,001 á 10,000. 6. 600. 9,400.
De io ,O oi á 11,000. 7- 770- 10,230.
D e 11,001 á 1 2 ,OCO. 8. 960. 11,040.
D e 12,001 á *3.500- 9- * .3*5- 12,185.
D e * 15,000. 10. 1,500. *3,500.
D e 15,001 á 17,500. XI. *.925- *5.575.
De 17,501 á 20,000. 12. 2,400. 17,600.
D e 20,001 á 22,500. *3- 2,925- *9.575-
D e 22,501 á 25,000. 14. 3.50o- 21,500.
De 25,001 á 27 ,; 00. *5- 4 .Í2 5 . 23.375*
D e 27,501 á 30,000. 16. 4,800. 25,200.
De 30,001 á 32.500. *7- 5.525- 20,975-
D e 32,501 á 35,000. 18. 6,300. 28,700.
De 35,001 á 37.500. 19. 7 .225 . 30,375-
De 37.501 ^ 40,000. 20. 8,000. 32,000.
De 40,001 á 45,000. 21. 9,450, 35,550.
De 45,001 á 50,000. 22. 11,000. 39,000.
De 50,001 á 55,000. 23- 12,650. 42,350.
De 55,001 á 60,000. 24. 14,400. 45,600.
D e 60,001 á 65 ,000. 25- 16,250. 48,750-
D e 65,001 á 70,000. 26. 18,200. 51,800.
De 70,001 á 75,000. 27. 20,250. 54,750.
De 75,001 á 80,000. 28. 22,400. 57,600.
De 80,001 á 90,000. 29. 26,100. 63,900.
De 90,001 á 100,000. 30. 30,000. 70 ,000 .
De 10 0,001 á 105,000. 3*- 32,550. 72,450-
De l o c j oo i  á 110,000. 32- 35,200. 74,800.
De 110,001 arriba....... . 33f 40,000. 80,000.
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SUELDOS.

4̂3
Tanto por loo 

de rebaja.
Importe de la 

rebaja.
Sueldo anual 

rebajado.

anual
ido.

0.

4.001 a
5.001 á
6.001 a
7.001 á
8.001 á
9.001 á

10.001 á 
11 ,o o i á
12.001 á

15.001 a
17.501 á
20.001 á
22.501 3
25.001 á
27.501 á 
go,ooi á

35.001 á
37.501 á
40.001 a
45.001 á
50.001 á
55.001 á
60.001 á
65.001 á
70.001 á
75.001 á
80.001 á
90.001 á

100.001 á
105.001 á
110.001 á

5.000.
6.000.
7.000.
8.000.
9.000.

10.000.
11.000.
12.000.
i 3»5°o-
15.000. 
í 7.5°°-
20.000.
22.500.
25.000.
27.500.
30.000.
3̂  >5°o-
t¡5,oco.
’37>5oo-
40.000.
45 .000 .
50.000. 
55.000-
60.000.
65.000.
70.000.
75.000.
80.000.
90.000.

100.000.
105.000.
110.000.
120.000.

5- 250. 4*750-
6. 360.
7- 490 . 6 ,510 .
8. 640. 7 .360 .
9- 810. 8 ,190.

10. 1,000. 9 ,000 .
1 1. 1,210. 9 ,790 .
12. 1,440. 10,560.
13- 1*755- 1C745-
14. 2,100. 1 2,900.
15- 2,625. 14.875-
16. 3,200. 16.800.
17- 3*825- 18,675.
18. 4 ,500. 20,500.
19. 5.225. 22,275-
20. 6 ,000. 24,000.
21. 6.825. 25.<̂75-
22. 7 ,700. 27 ,300 .
23* 8,625. 28,875.
24. 9 ,600. 30,400.
25* 11,250. 33*750-
26. 13,000. 37 ,000.
2 / . 14,850. 40 ,150 .
28. 16,800. 43 ,200 .
29. 18,850. 46 ,150 .
30* 21,000. 49 ,000 .

3̂ - 23,260. 5‘ .7 50-
32- 25,600. 54,400.
33- 29,700. 60,300.
34* 54,000 66,000.

35- 3'5̂750* 68,250.

3̂ - 39,600. 7 0 , ,00.
37- 44,400. 75 ,600 .

El Sr. González Alonso fue de parecer que los sueldos debian re­
ducirse mucho mas de lo que proponía la comisión , en atención al 
grande aumento de valor que por su escasez había recibido el numera­
rio , y la baja proporcional que hablan experimentado en sus precios 
todas las demas cosas; lo cual hacia que dándosele a un empleado 
en metálico la misma cantidad que habia gozado anteriorm ente, se 
le daba un valor mucho mas considerable para adquirir cualesquiera 
otros géneros.

El Sr. Surra sostuvo el dictamen de e sta , manifestando entre otras 
cosas que los grandes sueldos eran muy pocos respecto de los medianos 
y pequeños, los cuales formaban la gran masa de gastos, y de consi­
guióme no se causaba un perjuicio tan considerable como se habia 
querido aparentar por no hacer en ellos grandes rebajas. Ultimamente 
dijo que para 6jar la cuestión convendría que los Sres. diputados que 
impugnaban el dictamen presentasen otra escala mas proporcionada, si 
la hallaban , fundando sus observaciones en hechos para que la com i­
sión pudiese hacerse cargo de ellas.

El Sr. Ojero se opuso al dictamen de la com isión, manifestando 
entre otras cosas que en virtud del plan de Hacienda adoptado por las 
Cortes en el año anterior, en vez de disminuirse el número de los em­
pleados y los gastos que ocasionaban , se habian aumentado unos y otros. 
Comparó con este motivo el número de empleados de una provincia de 
segunda clase en uno y otro sistema; haciendo ver que resultaba que en 
el dia eran los empleados 58 , y sus sueldos ascendían a 533»^ ^ 
mientras que antes solo habia 52 empleados, cuyos sueldos subian á 
593,998 rs .; notándose por consiguiente la desproporción del exceso 
<le ga tos con el aumento de empicados; y que este aumento de gastos 
liacia subir el total en solo una provincia de segunda clase á una can­
tidad xcesiva ; consideración de suma importancia, atendidas las cir­
cunstancias en que actualmente se halla la Nación , y el estado deplo­
rable de la industria rural de los pueblos.

Añadió que convenía desde luego en la necesidad que hay de que 
los empleados vivan con decencia; pero que también era verdad que 
clebian sus sueldos guardar proporción con las rentas de los propie­
tarios de las provincias; no siendo justo á su parecer que un empleado 
viviese con mas fausto que un labrador de catorce ó quince pares. Que 
ín  este punto apoyaba en un todo la opinión manifestada en las dis­
cusiones anteriores por el Sr. Cano sobre que los sueldos guardaseii 
proporción con la riqueza de las provincias, la cual no se m edia, ni 
tampoco se vela en las capitales de las mismas, donde reinaban el lujo 
y  la disipación. Después de otras varias observaciones concluyó mani­
festando que d b a desaprobarse el artículo.

El Sr. Munarróz le apoyó , manifestando que los principales argumen­
tos que contra él se hacian se fundaban en que la escasez de numerario 
lacia  que un peso duro equivaliese á lo que antes valian tres, lo cual 310 era tan exacto como parecía al pronto; pues aunque en realidad los 
comestibles habían bajado infinito, no sucedía lo mismo con otros ob­
jetos necesarios á a vida,  y por consiguiente fue de parecer que debía 
apn barsc el dictamen de la comisión.

El vSr. Saravia manifestó que so'o se oponia al dictamen de la comi­
s ió n , por cuanto en la escala no se había guardado una proporción 
exacta en la rebaja, haciendo esta de modo que no resultasen quebrados,

por lo cual opinaba qu3 era mas convenleíite que se partiese de la base 
de la rebaja de un real diario,  ascendiendo por grados, pero sin q u e ­
brado alguno,  y dejando á ios sueldos de los empleados en tal propor­
ción , que tuviesen un sueldo diario sin fracción alguna.

Se preguntó si se proro¿aba la sesión por una hora mas; y se.acor­
dó por la afirmativa.

El Sr. secretario de Hacienda; Bien conozco que si la tabla que la 
comisión presenta se hubiera podido aplicar á los sueldos arreglados ya 
con la justa proporción, se sacarían ventajas considerables; pero, com o 
ya ha manifestado la comisión , ha sido imposible que esta haya hecho 
en tan poco tiempo el arreglo de los sueldos de todos los empleados; 
pues que esto supone un plan de administración , y supone tantas plan­
tas dó oficinas como existen en el dia. Los sistemas administrativos qua 
son mas adecuados se conocen en la práctica , y el que se decretó por 
las Cortes anteriores, que es muy bueno en la opinión del G obl.Tno, 
se puede mejorar , para lo cual se han presentado las bases de cuenta y 
razón y administración, sobre que ha dado su dictamen la comisión da 
Hacienda.

Estas bases son la piedra fundamental del sistema adm inistrativo, 
y de ellas ha de resultar el número de establecimientos que d^be ha­
ber, como asimismo el número de empleados. He observado que la co­
misión presenta estas bases casi como las del G obierno , y desde lue­
go se promete este sacar resultados felicísim os, no solo en la sencillez 
de la cuenta y razón , sino en el número de los empleados que han de 
ser necesarios para esta. Cuando esten decretadas estas bases se podran 
fijar los sueldos, y entonces se verá que la citada rebaja produce un re­
sultado muy diferente que el que en el día debe producir. Por lo de­
mas el G obierno cree que hay individuos empleados que pueden des­
empeñar sus destinos con todo esmero, y tratara de echar mano da 
estos para gravar lo menos que sea posible á ia Nación.

Es bien seguro que h.ay cesantes; pero á la Nación le cuesta menos 
el que estos individuos queden reformados con los sueldos que les cor­
respondan, que empleados como estaban. Por otra parte estos empleados 
reformados son una carga tem poral, que se ha de acabar por necesidad 
de dos m aneras: i.^ porque se irán empleando los cesantes en los de­
mas destinos; y 2.^ porque se han de ir m uriendo; y menos malo es 
gravar temporalmente á la Nación por medio de una reforma , que no 
dejar empleados con calidad de temporales.

Debe tenerse presente que los males se reproducen si no se cortan 
de raiz Respecto de la objeción del Sr. Saravia dibo decir que les 
sueldos se pigan por nóminas mensuales, de modo que todo el trabajo 
consiste en hacer la liquidación el primer mes ;  pues que hecha una 
vez, sirve para todos los demas.

Se declaró en seguida suficientemente discutido este asunto , y que­
dó aprobado el dictamen de la comisión.

Se leyó la otra parte del drctam .n de la misma , que dice asi ;
Hasta aqui ha satisfecho la comisión á los puntos que el G obier­

no presenta á la deliberación del Congreso; pero no creería completar 
esta parte si no añadiera las siguientes proposiciones:

!.■* Que el líquido que quedare en los sueldos después de la rebaja 
que se acordare se satisfaga á ios interesados sin otro descuento, dero­
gando todos los que hasta aqui se hacian, conforme á la propuesta 
por el Sr. diputado Saravia en la proposición que acom paña; y aproba­
da se logra economizar molestias á los interesados, brazos á las oficinas, 
y facilitar los ajustes y la rendición de cuentas.

Quedó aprobada.
2. “ Las rebajas hasta aquí indicadas no comprenden á la clase m i­

l i tar ,  reservándose las reformas de los gastos para el presupuesto de la 
G uerra , y también las clases que hayan de sufrir esta rebaja.

Quedó aprobada.
3. * Que se suspenda la provisión en las plazas que vacaren en las 

oficinas generales de la corte de las destinadas al despacho de U ltram ar.
Quedó aprobada.
Se leyó la cuarta proposición , que dice asi:

4.  ̂ Que los empleados á quienes se confieran en comisión t) interi­
namente empleos superiores á los que obtengan no gozarán sueldo al­
guno por esta razón; debiendo disfrutar solamente el del empleo en pro­
piedad.

Después de una ligera discusión quedó retirada por ahora a pre­
puesta de la misma comisión.

Se leyó la quinta proposición , concebida en estos térm inos:
5. ® Que á los cesantes que se emplearen en juntas ó comisiones no 

se les abone mas haber que el que tuvieren como tales cesantes.
E l Sr. secretario de Hacienda hizo presente que podian ocurrir ca­

sos en que’hubiese precisión de encargar una comisión de.ínteres á per­
sonas determinadas, y que reuniesen conocimientos particulares; por 
lo cual seria preciso que se les señalase alguna dotación, Por esta ra­
zón opinó que d:beria retirarse este artículo.

El Sr. Canga manifestó que habia muchas comisiones en el dia qu« 
podian estar desempeñadas por un número mas corto de individuos qtie 
el que las constituía: que habia cesantes con 30© rs ., que por solo as s- 
tir á una comisión disfrutaban el de 6o9 rs. Por últim o añadió que por 
estas razones habia propuesto la comisión que los cesantes empleados 
en comisiones no tuviesen mas haber que el que disfrurasen por sus 
destinos.

El Sr. Surra dijo que como individuo de la comisión no retiraba 
por su parte el artículo, porque no le creía inútil , atendiendo á que el 
fondo para gastos imprevistos debía estar destinado para los que fué^ 
sen verdaderamente urgentes, y era preciso que se dijese que si el G o ­
bierno daba comisiones con mas sueldos que los que por sí tuviesen

I
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los comisionados, este aumento iría bajo su responsabilidad, ó de lo ’ 
contrario se aprobase el artículo.

El Sr. secretario de Hacienda contestó que al dar los ministros las. 
cuentas podía examinarse si se habla o no dado la debida inversión 
al fondo de gastos imprevistos.

Después de una ligera discusión se ideclaró este punto suficiente­
m ente discutido, y  quedó aprobada la proposición.
, ó .‘‘ Que se suspenda el pago de toda pensión ó sueldo concedido 
al extrangero siempre que este viviere fuera de la Península.

Quedó aprobada.
Se mandaron pasar á la comisión dos adiciones, la una del Sr. T ru - 

jillo para que esten comprendidos en las rebajas de sueldos los emplea­
dos en las escuelas especiales de m edicina, universidades, colegios y 
otros establecimientos de instrucción pública, y la otra del Sr. Benito 
para que la comisión fije con proporción los grados intermedios que en 
Ja escala de rebaja se presentan.

Las Cortes oyeron con satisfacción que SS. M M . y A A . continua­
ban sin novedad en su importante salud.

Se levantó la sesión á las cuatro.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretarlo del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 
desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

» SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.”

Circular del ministerio de la Guerra.

A  resultas de haber llegado en estos últimos meses á varios puestos 
de la Península, procedentes de los de U ltram ar, diferentes individuos 
m ilitares, tanto de los cuerpos veteranos como de los de milicias disci­
plinadas de aquellas provincias, unos porque habiendo sido comprendi­
dos en las capitulaciones que con los disidentes de las mismas cciLbra- 
ron los pueblos en que se hallaban de guarnición, y en las cuales se ex­
presó no volverían á tomar las armas contra ellos, se les íaciiitaron pa­
saportes para salir de a ú i , otros porque habiéndose pasado á ios mismos 
disidentes ia mayor parte de la fuerza de ios cuerpos en que servían , no 
quisieron observar semejante conducta, y sí conservarse fieles á la pa­
tria , y otros porque habiendo sido hechos prisioneros , lograron fugaiss 
de ios puntos en que existían depositados, tuvo á bien mandar el R ey 
que el consejo de Estado le consultase la medida general que se podría 
adoptar para con los citados individuos, y los que por iguales causas ú 
otras semejantes vengan en io sucesivo, lo que ha verificado con pre­
sencia de las Reales órdenes que con motivo de los que anteriormente 
se presentaron fugados de Buenos-Aires se expidieron en 17 deD iciem - 
bre de 1820, 10 de A b r i l , 4  de Junio y i8  de Octubre de 1821,  es­
tableciendo reglas para cómo debían ser considerados y asistidos hasta 
obtener su colocación; y conformándose S. M . con el parecer del ci­
tado Consejo, se ha servido resolver lo siguiente:

x.° Que se paguen por cuenta de la Hacienda nacional los fletes 
del trasporte á la Península de todo individuo m ilitar que arribe á los 
puertos de ella procedente de los de U ltram ar, no solo de los cuerpos 
veteranos y de milicias disciplinadas de aquel pais, sino también de los 

, de milicias uibanas que hayan estado en continuo servicio , y que veri­
fique su venida ,  ya sea por haberse fugado de los disidentes de aquellas 
provincias, ó ya por no poder continuar sirviendo en ellas á virtud de 
haber sido comprendido en capitulaciones celebradas con los mismos, 
ebservandü para ello lo que está prevenido por reglamento; y que si el 
ajuste que bebiese hecho para emprender su viage fuese superior á lo 
que determinan aquel y las Reales órdenes que hay sobre el particular, 
se realice también el pago por la Hacienda nacional ; piro acscontán- 
dose el exceso á los interesados de los alcances que acrediten tener de 
sus haberes y de les que devenguen.

2. *̂ Que tan luego como llegue cualquiera de Jos citados individuos 
a algún punto de la Península se dirija al que se halle mas inmediato 
de los de Bacelona, Cádiz ó la Cor uña , y por los respectivos coman-

.dantes generales de los distritos militares 2.*’, 7.*̂  y lo.^^ sea agregado 
provisionalmente á uno de los regimientos que en ellos haya de guar­
nición del arma de que dependa, ó bien al estado mayor de aquellas 

.p lazas, abonándosele desde luego la mitad del sueldo correspondiente 
ai empleo que obtenga hasta nueva disposición.

3. ' ' .  Que en las referidas plazas hagan los individuos de que se tra­
ta , y io necesiten, una justificación de su conducta y empleos, formán­
dose al efecto dos ex,pedientes separados, recayendo sobre el primero 
decreto del comandante general con acuerdo de asesor, en que so decla-

. re lo que haya lugar conforme al m érito de lo actuado, lo cual se con­
sultará por esta secretaría paia la R eal aprobación; en cuyo caso se ex ­
pedirá al interesado la correspondiente certificación , de Ja que unirá 
copia autorizada á ia justificación que haga de su em pleo, indicando 
ademas con qué gefes ha servido cu Ul t ramar , á fin de que con esta 
circunstancia puedan pedirse los informes que convengan para unirlos 
al segundo expediente , y providenciarse en justicia.

4 . ^̂ Que siendo el objeto del expediente de justificación de la clase 
y arma a que corresponda el interesado en el egército incorporarse en 
este según la antigüedad y demas circunstancias que acredite, se remi­
ta íntegro á la junta de inspectores con inclusión de las solicitudes 
que hubiese entablado, á fin de que con arreglo á las atribuciones que 
la da el decreto orgánico del egército en el art. 148, califique su m érito, 
clase a que pertenece, y proponga el cuerpo á que haya de ser destina­
do , despachos que deban revalidársele, y con qué antigüedad, en cuyo 
estado recaerá la coinpctente resolución; y que verificado esto se le ajus­

te con arreglo á la clase y arma que se le hubiese clasificado; y al que re- 
silltare haber sufrido la suerte tí¿ prisionero, y que acredite tener al­
cances , se le abonen cuatro pagas del empleo de que se le haya expedido 
R eal despacho.

5-^ Que á todo oficial que por ito poder hacer ya la guerra en Amé- 
r.ca á causa del mal estado de su salud impos bilitada de soportar la 
fatiga, ó por inutilidad adquirida en el servicio ó fuera de é l ,  se le 
haya concedido su Venida á la Península, se proceda á retirarlo con ar­
reglo á las órdenes qüs existen sobre'el particular; exceptuando tan solo 
los que sufriendo continuamente ertreiinedades endémicas en aquellos 
países, por no ser dfe ninguna utilidad en ellos, y no sacrificarlos inútil­
m ente , hayan sido remitidos á la Península , sobre lo que se encarga á 
las respectivas autoridades militares observen la mayor escrupulosidad; 
en la inteligencia tíe que tales individuos han de scr examinados nue­
vamente á Í5u llegada, y si no resultare conforme el dictamen de los 
facultativos, oidus terceros en discordia, se les obligará á volver á sus 
destinos.

6 °  Que á todo m ilitar que venga de U ltram ar, y no traiga pasa­
porte del general efi gefe del egército á que pertenezca, se le obligue 
a volver á é l, sin que le valga presentarle del comandante general de 
algiJna provincia , ni alegar que la én que se hallaba ha sucumbido á los 
enemigos , respecto’á que debe siempre ir á buscar el resto del egército
donde se halle . \ 7 líiinra /í 1 r I ii I rcí-* «if-i T̂ #iníncn?̂

Ni

L.

donde se h a lle , y nunca dirigirse á la Península.
7 /  Que lo prévenidü en el artículo anterior sea extensivo á todo 

oficial ó dependiente de un egércitó de U ltram ar, que habiendo salido 
del mismo con pasaporte de su general para otro destino de aquellas 
provincias, en lugar de dirigirse á él se venga' á la Península, sea el 
que quiera el pretexto bajo el cual lo verifique;

8 .” Que los comandantes genefaíes de los distritos militares y los 
de las provincias marítimas de la Península n o ‘faciliten de ningún mo­
do pasaportes para veair a la corte á los individuos á quienes se hace re­
ferencia , y que se les presenten , habiendo faltado en io que queda ex­
presado.

Que las autoridades militares dep .'' Que Jas autoridades militaíes de Ultramar hagan publicar esta 
resolución en la orden general , leyéndose en los cuerpos por tres dias 
consecutivos, á fin de que se entéren de ella todos los individuos á 
quienes comprend.T.

IO y último. Que las mismas autoridades no remitan á la Penín­
sula individuo alguno que allí sea út i l ,  sino en muy raro caso, que 
pueda convenir para traer pliegos de im portancia, ó informar al G o ­
bierno , sirviéndose para esto de aquellos que mas consideración merez­
can,  y mas servicios hayan hecho , habiendo permanecido á lo menos 
tres años m  campaña.

Todo lo que comunico á V . de R eal orden para su inteligencia y 
cumplimiento en la paite que le toca; advirtiendo que quedan vigentes 
las citadas y expedidas sobre el mismo asunto en cuanto no se opongan 
a esta medida general. Madrid 18 de A bril de 1822,

A N U N CIO S.
En Noviembre de 1820 se anunció el establecimiento de una fá- 

’brica de fundición de escogidos caracteres de letras de imprenta en la 
ciudad de "Valencia, bajo el nombre de Clement y compañía. Esta so­
ciedad quedó disuelta en A bril de 1821 ; y en su consecuencia Don 
J . B. Clement y Sturne hizo en el verano pasado un viage á P a ris , de 
donde ha regresado con nuevos moldes de letras, con el surtido corres- 

^pondiente de adornos , viñetas y demas análogo á la im prenta, teníén- 
do tirados egemplarcs de pruebas de las clases tituladas miñona glosi­
l l a , gallarda breviario, fiiosoüa, lectura, atanasia, misal ch ico , petit- 
canon, gros canon, para todos los cuales está'la fábrica en disposición 
de entrar en ajuste. El Sr. Clement confia con su esmero y aplicación 

^no desmentir el ser discípulo del célebre Fermín D i d o t , el primer

j t ' . f . f --- ' — #
con la seguridad de dejar complacidos á sus comitentes. Asimismo ofre­
ce Clement fabricar guarniciones huecas de una casi perpetua duración 
del propio metal de las letras, destinadas principalmente para imponer 
Jas formas, y guarnecer las notas al margen de algunas obras. La utili­
dad y economía de esta invención resarce muy pronto el mayor costo 

, que tienen á las márgenes de m ad .ra , p.or lo cual son preferidas pdr 
todos los impresores en el extrangero, que han hecho abandonar el uso 
de las de maderas. Igualmente posee el secreto de la tinta de imprenta 
inventada por el Sr. D idot, que se ha hícho tan apreciable por los im ­
presores , que la prefieren á las damas , y sobre la cual hará ajustes á pre- 
cids equitativos.

Manual del ciudadano español, en donde se comprenden discursos 
selectos pertenecientes al derecho público , m oral, legislación y econo­
mía política, y otras materias útiles y necesarias 4 todos los ciudadanos, 

_especialmente á los que desempeñan cargos públicos, sacados de las obras 
de les mas célebres filósofos m odernos: cuaderno i.°

Manifiesto acerca del origen y propagación de la calentura que ha 
reinado en Barcelona en el año de 1821 , presentado al augusto Con­
greso nacional por una reunión libre de médicos extrangeros y nacio­
nales. Véndese en las librerías de A ntoran y de Denné.

Historia de los vínculos y m ayorazgos, por D . Juan Sempere y 
Guarinos. Se vende en la librería de Sancha.

Cuestión im portante: j Los diputados de nuestras Cortes son invlo- 
. lab'.es respecto de nuestra curia romana? Propónela un vocal del Con­

greso. Se hallará en la librería de H urtado, en la de Q uirós; en V alen­
cia en la de M alleo , y en Barcelona en la de Sierra.
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EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




